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Cerrc Colorado, 02 de octubre del 2024.

EL ALCALOE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El concejo de la Municjpalidad Distritai de Cero Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N" 018-2024-MDCC de lecha 27 de
septiembre del 2024 traló la moción de apoyo a favor de la Organ¡zación Social de Base 'Club de ¡/adres l\loradores San pedro y
San Pablo'.

CONSIDERANDO:

oue, la l!¡un¡cipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constilución Pol¡tica del Estado y los artículos I
y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgá¡ica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desanollo local, con
personeria jur¡dica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de aus fines, que goza de autonomia poiitica,
econÓmica y admin¡strativa en los asuntos de competencia y tiene como fnal¡dad la de representaial vec¡ndario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos y eldesanollo integral, sostenible y aÍnónico de su circunscripción.

/... . Que, el numeral 20 del articulo 2" de la Constituc¡ón Politica del Estado regla que toda persona l¡ene derecho a formular
percrones, Inotvtouat0 mtecl¡vamente, porescnto ante la autoridad compelenle.

Que, el numetal 123.1 del art¡culo 123" del Texto Único Ordenado de Ia Ley del Procedimiento Adminislrativo General,
aprobado con Decrelo Supremo 004-201g-JtJS, prescribe que por la facultad de formular peticiones de gracia, el administrado puede
solicitar alütularde la entidad competente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de
un servicio cuando no cuenta con olro título legal específ¡co que permita exighlo como una petición en interes paffcular.

Que, el artículo 41' de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, establece que los acuerdos son decisiones,
que toma el concejo, refeddas a asuntos especifcos de interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad del órgano
de gobiemo para pracljcar un determ¡nado aclo o suielarse a una conducta o norma instiluciona¡.

Que, el sub numeral 6.2 del numeral 6 del arlículo 73'de precitada Ley estipula que las municipalidades, tomando en
cuenta su cond¡ción de municipalidad prcvincialo distrital, asumen las competencias y ejercen las func¡ones especifcas, con carácler
exclusivo o compartido, en materia de servicios sociales locales de administrar, organizar y ejecutar los programas locales de
asistencia, proteccjón y apoyo a la poblac¡ón en riesgo, y otros que coadyuven aldesanollo y bienéstarde la pobl;c¡ón.

Que, el artículo 87" de ¡a Ley N' 27972, Ley Orgánica de Nlun¡cipalidades, estatuye que las mun¡c¡pal¡dades provinciales
y distritales, para cumplir su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y comp€tencias no
establecidas especifcamente en la presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tantodichas funciones v
compelencias no estén reseNadas expresamente a otros organismos públjcos de nivel regional o nacio;al.

Que, mediante documento s/n de fecha 21 de agosto del 2024 (Expediente 240820M186), la admintstrada Rosa Edita
Arias Ramirez - presidenta de la Organización Social de Base "Club de Madres l!¡oradores San Pedro y San pablo' de la Asociación
de Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablo, acredilada como tal med¡ante Resolución de Gerencia N" 134-2024G0S-MDCC
del 12 de agosto de|2024, solicita apoyo económico para la compra de insumos, equipamiento y mobiliario para el funcionamiento del
comedorpopular de su organización social, a fn de atende¡ las necesidades de a¡imentación de la población vulnerable de su sector.

Que, la Gerente de Desanollo Social con hoja de coordinación N" 1245-2024-GDS-¡,1IDCC de fecha 05 de septiembre del
2024 solicita a la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡mientos la cotización de insumos y equipamiento para atender el apoyo
peticionado.

Que, con ploveido N" 4738-202+MDCC/SGLA de fecha 10 de sept¡embre del 2024, la Sub cerente de Logística y
Abastecimientos remite la cotización requerida, siendo que elmslo referencialpor los insumos y equipam iento solicitados as¡iende á
S/. 3,722.00 (Tres milsetecientos veintidós con 00/100 sotes).

Que, por medio de informe N" 703"2024-|\¡DCC/GPPR del 25 de septiembre del 2024, el Gerente de Ptanifcación,
Presupuesto y Racionalización em¡te disponibilidad presupuestal hasta por un monto máximo de S/. 1,'120.00 (Un mil ciento veinte
con 00/100 soles), el cual corresponde a la cocina ¡ndustrialde cuatro hornillas, a fin de alender elapoyo petic¡onado que se Ínanciará
con cargo al gasto coriente y sujelo a la aprobación del conceio municipal.
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Que, mediante informe legalN" 400-2024-GAJ-|\¡0CC de fecha 27 de septiembre de|2024, elGerente deAsesor¡a Jufidica
es de opinión favorable alapoyo requeido por la presidenta de la Organización Socialde Base'Club deMadres Moradores San Pedro
y Sar-Bdlo' de la Asoc¡acrón de Vivienda Glanja Huerta San Pedro y San Pablo, para la adquis¡c¡ón de una cocina industrial de

hornillas, hasta por el monto deteÍninado en el informe N' 703-2024-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presuouesto
y Racionalización.

Que, con conocimiento de los m¡embros del Concejo ltlunicipal, luego del debale sobre el asunto materia del presente en
Sesión de Concejo ordinaía N' 018-2024-MDCC, POR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el apoyo solicitado por la administrada Rosa Edita Arias Ramírez - pres¡denta de la
Organización Socialde Base'Club de lt4adres llloradores San Pedro y San Pablo" de la Asociación de V¡v¡enda Granja Huerta San
Pedro y San Pablo para la adquisición de una (1) cocina indusfial de cuatro homillas, hasta por el monto determ¡nado en el informe
N" 703-2024]VDCC/GPPR suscrito porelGerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón.

ARTICUL0 SEGUN0O: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el fiel cumDlimiento del orssente.

ARTICULO TERCERO: El apoyo consistente en la adquisición de una ('1) cocina ¡nduslrial de cuatro hornillas se haga
efectivo para el fn solicilado, siendo la Organización Social de Base 'Club de lvadres l\.,loradores San Pedro y San Pablo' de la
Asociación de Vivienda Granja Huerta San Pedro y San Pablola benefciaria dhecta. Dicha cocina deberáser utilizada exclusivamente
para el funcionamiento del comedor popular de referida organizac¡ón social, a fin de atender las necesidades de alimentación de la
población vulnerable del sector. La Gerencia de Desarrollo Social deberá mordinar y supervisar el proceso d€ adqu¡sición y entrega
de la coc¡na especifcada en elarticulo pdmero del presente; a ln de asegurarsu adecuado uso y cumplimiento,

ARTÍCULO CUARTO: ENCOMENDAR a la Oicina de Secfetaía Genera¡ la notiñcación del oresente v a Ia oficina de
Tecnologías de la Infornación su publicación en el portalweb inslitucional.
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